
 
INFORME SECRETARIAL. Ingresa al despacho el 13 de octubre   de 2020, informando que 
se encuentra pendiente resolver  sobre la solicitud de emplazamiento.  
 
 
 
 
 
 
 

MARÌA ESPERANZA TORRES ALFÈREZ 

Secretaria 
 
 

Villavicencio, catorce (14) de diciembre  de dos mil veinte (2020)  
 

 
Proceso:           ORDINARIO LABORAL  
Radicado:        500013105003 2019 000335 00  
Demandante:  MARITZA MARTÌNEZ CARDOSO   
Demandados: ESIMED S.A. 
 

Como quiera que en auto anterior se indicó de forma pormenorizada a la parte actora el trámite 
con el cual debía cumplir  en pro de la notificación de la demandada, que pese a haber cumplido  
de parcialmente con la carga procesal, pues solo envío la comunicación de que trata el artículo 
291 del C.G.P. reitera la solicitud  emplazamiento, el Despacho:   
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ATENERSE a lo dispuesto en auto del 31 de agosto de 2020.   
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de emplazamiento realizada por la demandante, por cuanto 
no ha cumplido con el trámite de notificación. 
 
TERCERO: DEVOLVER el proceso a secretaría hasta tanto la parte actora cumpla en su 
integridad con la carga procesal, conforme se dispuso en auto anterior.   
  
  
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

WILSON JAVIER MOLINA GUTIÈRREZ  
Juez  

 
 
 
N.C.   


